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REUNIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN JOSÉ 

DE CALASANZ 

ASUNTO:  

Adopción del PEI 

Aprobación del manual de convivencia 

Aprobación del Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes (SIEE) 

FECHA: 16/10/2025 

LUGAR: Sede Principal 

HORA: 08:00 Am 

En el municipio de El Zulia, a los 30 días del mes de octubre de 2025, siendo las 08:00 AM, se reunieron 

los integrantes del Consejo Directivo de la Institución Educativa Rural San José de Calasanz en la sede 

principal para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Verificación del quórum 

2. Revisión del Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes (SIEE) 

3. Aprobación del Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes (SIEE) 

4. Revisión del Proyecto Educativo Institucional (PEI) 

5. Aprobación del Proyecto Educativo Institucional (PEI) 

6. Revisión del Manual De Convivencia  

7. Aprobación del Manual De Convivencia  

8. Publicación y socialización del SIEE, PEI y Manual de Convivencia a la comunidad educativa 

1. Verificación del quórum: 

Se constató la presencia de los miembros del Consejo Directivo 

• Rectora – Nubia Ochoa Berbesi. 

• Representante de los padres de familia – Liliana Cortes Velásquez 

• Representante de los padres de familia – Marco Tulio Bautista  

• Representante de los docentes – Ángel Gabriel Pabón  

• Representante de los docentes – Edgar Astidias 

• Representante de sector productivo – Fabiola Villamizar 

• Representante de los estudiantes – Dayerlin Sailimar Pineda 

2. Revisión del Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes (SIEE): 

Se procede a la lectura y revisión detallada del documento del Sistema Institucional de Evaluación de 

Estudiantes (SIEE), considerando cada uno de los puntos relacionados con los criterios de evaluación, 

promoción, recuperación y la valoración integral del proceso educativo de los estudiantes y teniendo en cuenta 

las orientaciones de la Secretaria de Educación Departamental por medio de la Dra. Fanny Capacho 

relacionados con términos del decreto 1290 de 2009. 
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Los miembros del Consejo Directivo realizaron observaciones y aportes, los cuales fueron discutidos y 

ajustados en el documento, quedando finalmente estructurado de acuerdo con las normativas vigentes del 

Ministerio de Educación y adaptado a las necesidades de nuestra comunidad educativa. 

3. Aprobación del Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes (SIEE): 

Luego de la revisión exhaustiva y habiendo alcanzado el consenso entre los miembros del Consejo, se procede a 

la votación para la aprobación del SIEE. El resultado de la votación fue unánime a favor de la aprobación del 

documento. 

Por lo tanto, el Consejo Directivo de la Institución Educativa Rural San José de Calasanz aprueba 

formalmente el Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes (SIEE), como el documento rector que 

regirá los procesos evaluativos en la institución. 

4. Revisión del Proyecto Educativo Institucional (PEI) 

Se incorpora la información de inclusión, el documento de manual de funciones y de procedimientos como 

anexos y el DUA. 

5. Aprobación del Proyecto Educativo Institucional (PEI) 

Después de la lectura de los documentos anexos y el documento del PEI, el consejo directivo aprueba las 

actualizaciones y cambios propuestos. 

6. Revisión del Manual De Convivencia  

Se procede a la lectura del documento considerando los puntos de: La Lectura de contexto, registro de las 

acciones que de forma permanente garanticen la aplicación de los principios de la convivencia y la vigencia que 

tendrá y la periodicidad con la que se adelantarán ajustes 

7, Aprobación del Manual De Convivencia  

Luego de la revisión exhaustiva y habiendo alcanzado el consenso entre los miembros del Consejo, se procede a 

la votación para la aprobación del manual de convivencia, dando como resultado votación a favor de la 

aprobación de la actualización del documento. 

8. Publicación y socialización del SIEE a la comunidad educativa: 

Se acuerda que el SIEE será publicado a través de los medios de comunicación internos de la institución) para 

asegurar que toda la comunidad educativa esté informada sobre los lineamientos establecidos. Además, se 

programarán reuniones informativas para socializar los aspectos más relevantes del documento. 

 

Siendo las 10:30 AM, se da por terminada la sesión. 
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En Constancia Firman: 

 


